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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., febrero uno (1°) de dos mil Veintidós (2022).- 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920180036500 

Demandante: Empresa de Acueducto de Bogotá  

Demandado: Mirella Narváez Hernández 

 

En atención a la documental que antecede, y como quiera por ausencia de dictamen 

pericial la diligencia ultima programada para el 18 de enero de 2022 resultó 

frustrada, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Oficiar al IGAC, para que proceda en los términos establecidos en la providencia 

emitida por este Despacho Judicial, de fecha 1° de junio de 2021, la cual fue 

comunicada a través de oficio No. 717 y remitido a dicha entidad el día 23 de julio 

de 2021. Secretaría proceda de conformidad, remitiendo la documental relacionada 

en el auto que antecede, y enfatícese en el pago ya efectuado de los honorarios de 

la pericia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 
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